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PODER LEGISLATIVO 

Congreso Nacional 

2012 
e 2C32 

Apruébase Acuerdo de Bonificación al 
Agente Fiscal de Puerto Cabezo11 

El P1esidente d~ la República, 
a sus habitantes, 

Sabed: 
Que el c"ongreso ha ·ordenado lo siguiente: 

Decreto No. 1356 
La Cámara de Diputados y l.i Cámua del 

Senado de la República de Nicaragua, 
Decretan: 

Arto. 1.-Apruébase el Acue-rdo No. 53 de 3 
de Julio de 1967, mediante el cual se boniff. 
ca al Agente Fiscal de Puerto Cabezas, senor 
Tomás Tejada, la suma de <J 7 650 SO que 
representa el valor de 213 litros de alcohol 
desnaturalizado, 210 litros de alcohol puro y 
25 cajones de fósforos nacionales consumi· 
dos por las llamas en el incendio que se pro· 
dujo el dfa 2 de Mayo del corriente aHJ. 

Arlo. 2.-fate Decreto comenzará a regir 
desde la fecha de su publicación en La Oa· 
cela, Diario Oficial. 

Dado en el Salón de Sesiones de la -Cáma 
ra de Dlputados.-M:maRua, D. N., 13 de 
Julio de 1967.-cAno Rubén Darfot,-(f) Or
lando Montenegro Medrano, Diputado Pre· 
sldente.-(f) Ramiro Granera Padilla, Dipu
tado Sccretarlo.-(f) Fernando Zelaya Rojas, 
Diputado Secretario. 
· Al Poder Ejecutivo.-Cámara del Senado. 
-Managua, D.N., 26 de julio de 1967.-(f) 
José Marfa Briones, S.P. - (1) Gustavo f. 
Chávez, S.S.-(f) Eduardo Rivas Oasteazoro, 
s. s. 

Por Tanto: Ejecútese.-Casa Presidencial. 
-Managua, D.N., 28 de Julio de 1967. -(f) 
A. SOMOZA D.. Presldente de la Repúbli· 
ca.-(f) General Oustavo Montitl, Ministro 
de Estado en el Despacho de H 1cienda y 
Crédito Público. 

Cámara del Senado 

Quinta y úlllma Junta Preparatoria de la Cá· 
mara del Senado, conespondiente al Dé 
cimo-Sepllmo Periodo Constitucional del 
Congreso, celebrada en la ciudad de Ma· 
nagua, D. N., a las diez y cuarenta •'minu
tos de la manana del dfa viernes, catorce 
de Abri! de mil novecientos sesenta y siete. 

Presidencia del Honorable Senador Doctor 
Mariano ArgQello, asistido de los honora· 
bles Senadores Don Pablo Rener y Doctor 
Ernesto Chamorro Pasos, como Primero y 
Segundo Secretarlos, respectivamente. 
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Concurren, además, los honorables Sena 
dores Doctor Rodolfo Abaúnza Salinas, Don 
José Marfa Briones, Don Gustavo F. Chá· 
vez, Doctor Cornello H. Hileck, Doctor 
Constantino Mendieta R., Don Gustavo Ras
kosky, General J. Rigoberto Reyes, Doctor 
Eduardo Rivas Gasteazoro, Doctor Adán 
Solórzano Cardoza, Doclor Carlos José So· 
lórzano Rivas y Don Vlctor Manuel Talave· 
ra T. 

lo.-Se abrió la reunión de la junta. 
2o.-Se leyó y aprobó el acta de la junta 

Preparatoria anterior. 
3o.-De acuerdo con el Reglamento In·. 

terno del Senado, se procedió a la elección 
de la junta Directiva que fungirá durante el 
primer periodo constitucional de la presente 
Legislatura, del 15 de abril al 14 de mayo de 
1967, y la cual tomará posesióu de su cargo, 
de conformidad con el mismo Reglamento, 
en la primera sesión ordinaria. Ulcha junta 
quedó integrada de la siguiente manera: 

Presidente Hon. Sen. Dr. Ma 
riano ArgQello 

Vice-Presidente Hon. Sen. Dr. Cor 
nello H. HOeck 

Primer Secretario Hon. Sen. Dn. Pa· 
blo Rener 

Segundo Secretarlo 

Primer Vice-Secretario 

Hon. Sen. Dr. Er· 
ne s to Chamorro 
Pasos · 
Hon. Sen. Dr. 
Constantino Men· 
dieta 

Segundo Vice-Secretario lion. Sen. Dr. Ro· 
dolfo Abaúnza . S. 

4o.-Se suspendió la sesión, pasando los 
Seftores Senadores. a la Honorable Cámara 
de Diputados con el objeto de celebrar la 
Unica Junta Preparatoria del Congreso, pre· 
vla a su solemne instalación. 

5o.-De regreso los honorables represen· 
tantes y siendo las doce y cincuenta mtnutos 
de la tarde, se reanudó la sesión. 

60.-En la palabra él honorable Senor 
Presidente, Senador Argüello, pronunció un 
emotivo discur~o, ref 1riéndose al fal'ecimien
to del ilustre hombre público, ex Presidente 
de la República y Senador Vitalicio, lnge· 
nlero Luis A. Somoza D., que en sfntesis se 
reseña asf: No me habfa referido al fraseen 
dentalfsimo suceso de la muerte del Ilustre! 
hombre público, Don Luis Somoza Debay· 
le, porque querfa reservarlo para cuando 
el Congreso estuviera Instalado¡ pero ahora 
que he visto que en la Preparatoria de las 
dos Cámaras Unidas se ha tratado este asun 
to, yo no puedo callarme. Cuando murió 
Vfctor Hugo, Don Emilio Castelar, en un 
discurso improvisado dijo: •El mundo pesa 
menos¡ ha muerto Vfc-tor Hugo>. Yo, paro· 
dlando esta frase, dentro de la pequeftez de 

nuestro ambiente, puedo l'Xpresar: Que Ni
caragua pesa menos porque ha muerto Luis 
Somoza. Y Somoza, seftores, para mf cons· 
tltuye un raro ejemplar nicaragüense y se 
necesitarán muchos anos para que pueda 
repetirsl'¡ si yo pudiera decirlo en pocas pa
labras, repetirla lo que esta maftana me en· 
seftó de la Biblia un ilustre colega mio, y di· 
rfa que Luis Somoza era nianso y humilde 
de corazón. Que Luis Somoza era hombre 
de muchas facetas, pero alrededor de todas 
y sobre todo, brillaba la justicia y el amor 
a Nicaragua. Defectos como polftico los tu· 
vo, porque todos los tenemos. Pero si se hi· 
ciera un balance del Haber y del Debe de 
Luis Somoza, no cabe duda que el saldo se· 
rfa muy favorab'e, como no lo había tenido 
ningún Presidente de Nicaragua que le ha· 
ya precedido en el Gobterno. ¿Qué podemos 
mái decir de Luis Somoza? Todo y todo: 
Estadista, hombre muy inteligente, dispuesto 
siempre a hacer el bien¡ transformó a Nka· 
ragua con su labor magnifica de Gobernan 
te, en lo económico y en lo social. Esta 
obra que vemos ahora, esta misma convi 
vencla, esta lucha po'ftica recién pa~ada, en 
la forma clvlllzada en que se hizo, son obras 
suyas. Nada le faltó a Luis Somoza; nada le 
falta, para pasar con páginas de oro al libro 
de la historia. No vengo yo, senores, fran
camente a hacer la apologia de Luis Somo
za, porque el corazón me falla. Yo debla 
llorar y no hablar. Me concretaré, pues, sim
plemente a pedir, un minuto de silencio. 
Creo, senores, que el eje nacional giraba al
redtdor de dos hombres: El General Emilia
no Chamorro y Luis Somoza. Faltó Emllia· 
no Chamorro, aquel viejo caudillo, y se des
quició una parte de los partidos de Nicara
gua. Con la muerte de Luis Somoza, me te· 
mo que pueda haber también un desquicia. 
miento y estoy seguro de que la muerte de 
este gran hombre la sentirán y la sienten loi. 
dos Partidos de Nicaragua. Ahora mismo, 
en esa votación que vimos en la reunión de 
Juntas Preparatorias de las dos Cámaras, se 
demostró con hechos, con el voto del Partj.. 
do Conservador, porque estuve muy atefl! 
to para saber que la mayor(a de ellos vot6> 
con nosotros, - que yo tengo la razón al de
cir que la muerte de Luis Somoza es una 
verdadera pérdida nacional. Yo les invitor 
pues, seftores, a que guardemos un minuto. 
de silencio en memoria de Luis Somoza De~ 
bayle. 

Guardó de pies la Sala, un minuto de si-· 
lencio en memoria del ilustre desaparecido 
Ingeniero Luis A. Somoza Debayle. " 

7o.-Agregó el honorable Senador Ar
Rilello, que conforme lo dicho por el Seftor 
Presidente en la reunión de Cámaras Unl· 
das en la Junta Preparatoria, al dfa siguien· 
te, el Congreso tributarla honras fúnebres 
en honor del Ex-Presidente Somoza, que co-- . 
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menzarfan a las once de la maftam; e1tando 
todos invitados a dicho acto. Por la Cima· 
ra, dijo, llevará la palabra el horiorable Se· 
nador Castrlllo, y en representación del Con· 
greso habla comisionado para hacerlo al ho· 
norable Senador Doctor Cornelio H. Hileck. 
un hombre intelectual de mucha senslbill· 
dad espiritual y moral, que habla conocido 
muy bien a Don Luis Somoza, en la intiml· 
dad y sabrfa describirlo como él se merece. 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de la Gobernación 
y Anexos 

Keformas a Fracdont'S de Plan de Arbitrios 
de Municipalidad de ~an Jorge 

"N9 130. 

80.-No habiendo ningún asunto más 
que tratar, se levantó la reunión de la Quin· 
ta y Ultima Junta Preparatoria de la Cámara 
del Senado, correspondiente a las preliml· 
nares del Déclmo-Septimo Periodo Constl· 
tucional del Congreso. 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Unico.-Aprobar en la forma siguiente, 
el acuerdo del Concejo Municipal de San 
Jorge, Departamento de Rivas, que dice: 

"El Concejo Municipal de San Jorge, 
en uso de sus facultades, 

A cu e r da: Mariano Argfi.ello 
Presidente 

Pablo Rener 
Secretario 

Ernesto Chamorro Pasos 
Secretario 

19-Reformar las siguientes Fraccio· 
nes del Plan de Arbitrios de esta Munici· 
palidad, que en su parte conducente, se 
leerán así: 

FRACCION 

8 . -Animales vagos: De asta o casco, que sean 
recogidos en la población, por la policía, cada 

uno .......................... · · 

13.-Anclajes: Las embarcaciones movidas por fuer
za motriz o por velas, que atraquen en los mue
lles o fondeen en las costas de la compresión. 
De diez toneladas o más, cada vez . . . . 

14 . -De cinco toneladas o más 
15. -De una tonelada o más .. 
16. -Menores de una tonelada . . . . . . . . . . 
21. -Billares: Cada mes, en cualquier radfo de la po-

blación ..................... ·. . . 
22. -Bailes, músicas o serenatas, en la población, de 

la clase acomodada, después de las 10 pm. 
23. -De la clase obrera . . . . . . . . . . 
28. -Barberías: Con dos sillas o más . . . . . . . . 
29. -Con una silla solamente . . . . . . . . . . . . , 
33. -Cantinas, con existencias de un mil córdobas o 

más, o salones cerveceros . . . . . , . . . . . . . . 
La Fracción 32), queda suprimida. 

131 :-Piso: Vehículos que circulen en la población, no 
yendo de tránsito, cada día . . . . . . . . . . . . 

138. -Rokonolas, sinfonolas, radiolas, parlantes, toca
discos, etc., que funcionen en establecimientos 
públicos, cada unidad . . . . . . . . . . . . . . . . 

Anual o 

Matric. Men.y¡ial Vari08 

tS: 10.00 

10.00 

6.00 
4.00 
2.00 

($: 8.00 <s: 8.00 

10.00 

5.00 
5.00 5.00 

($: 2.50 <s: 2.50 

15.00 15.00 

1.00 

15.00 15.00 

2~-Elévese al conocimiento del Supre
mo Gobierno para su aprobación, debién
dose publicar en "La Gaceta", Diario Ofi
cial. 

Zamora. -Trinidad Henriquez. -V~toria 
Mejicano, Sria". 

San Jorge, veintiocho de Julio de mil 
novecientos sesenta y siete. -Delia Gó
mez R. -Vicente Quintanilla. -Graciela 

Comuníquese. -Casa Presidencial, Ma
nagua, D. N., 4 de Agosto de 1967. -"Año 
Rubén Darlo". A. SOMOZA D.- El Mi
nistro de la Gobernación, Vicente Na
vas A". 
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Ministerio 'de Hacienda y 
Crédito Público 

Pónese a Venta Pública Ejemplares dellndice 
del Boletín Judicial Correspondiente a 

los Aftos 1961 y 1962 
"N"' 56 .. 

El Presidente de la República, 
Considerando: 

Que la Excelentísima Corte Suprema 
de Justicia emitió el Acuerdo N1> 40 con 
fecha 10 de Julio corriente, mediante el 
cual se resolvió enviar a este Ministerio 
400 ejemplares del Indice del Boletín Ju
dicial de la edición correspondiente al año 
de 1961 y 400 ejemplares del Indice co
rrespondiente al año de 1962, para su ven
ta al público. 

Por Tanto: 
Con fundamento en el mismo Acuerdo, 

A cu e r da: 
Arto. Unico.-Autorízase al Almacén 

General de Especies Fiscales, para que 
ponga a la venta púb'ica los 400 ejempla
res del Indice del Boletín Judicial corres
pondiente al año de 1961 y los 400 ejem
plares del Indice del Boletín Judicial co
rrespondiente al año de 1962, que se
rán vendidos a razón de Dos Córdobas 
( Ci 2.00) cada ejemplar de· Indice, los que 
serán despachados por correo cada vez 
que el Almacén reciba de la Administra
ción de Rentas respectiva aviso del ente
ro efectuado en ellos por el va~or corres
pondiente. 

Comuníquese. -Casa Presidencial, Ma
nagua, D. N., a los di€cinueve días del 
mes 'tle Julio de mil novecientos sesenta 
y siete. "Año Rubén Darío". -(f) GE
NERAL A. SOMOZA D., Presidente de la 
República. -(f) General Gustavo Mon
tiel, Ministro de Hacienda y Crédito Pú
blico". 

Vale del Tesoro Nacional a 
Favor del l. N. S. S. 

"N9 61. 
El Presidente de la República, 

en . uso de sus facultades, 
Acuerda: 

Unico.~Emítase un "Vale del Tesoro" a 
cargo del Tesoro Nacional, suscrito por 
el Ministerio de Hacienda y Crédito Pú-

' blico, hasta por la suma de Un Millón Qui
nientos Noventa y Dos Mil Doscientos 
Ochenta y Nueve Córdobas con Sesenta y 
Siete Centavos ( <$: 1.592,289.67), con ven
cimiento el día cuatro de Agosto de mil 
i~ovecientos setenta y dos, devengando la. 

suma del Vale el interés del cuatro por 
ciento ( 4~t) anual, pagaderos los intere
ses por anualidades vencidas. Con tal do· 
cumento el Estado cubrirá su Aporte Es
tatal por el mes de Mayo de· 1967 por la 
suma de <$: 1.592,289.67 que le corresponde 
pagar al Instituto Nacional de Seguridad 
Social. 

Comuníquese. -Casa Presidencial, Ma· 
nagua, D. N., 4 de Agosto de 1967. "Año 
Rubén Darío". - ( f) A. SOMOZA D., Pre
sidente de la Repúb!ica. - ( f) Gustavo 
Montiel, Ministro de Hacienda y Crédito 
Público". 

- ~tam~nto ·a Ley de Impuestos 
V }"'' Sobre Pasajes Aéréos 

cNo. 17 
El Presidente de la República, 

en uso de las facultades éoncedidas por el 
Inciso 3º. del Arto. 195 Cn., 

Decreta: 
El siguiente Reglamento a la Ley de lm- · 

puestos Sobre Pasajes Aéreos: 
Arto. lo.-EI Impuesto creado por el De· 

creto Le~islativo Número 409 de 11 de Mar
zo de 1959· (la Gaceta No. 61 del 13 de 
Marzo de 1959), que establece el 6% sobre el 
valor del pasaje aéreo se pagará en córdo
bas o en moneda extranjera por el total de 
de la ruta vendida, al tipo oficial de cambio, 
por toda persona que por vla aérea inicie en 
Nicaragua un viaje al exterior de la Repúbll· 
ca, con las excepciones que se establecen en 
la Lry y este Reglamento. 

Arto. 2o.-EI impuesto se cobrará y percl· 
birá Integro, en efectivo por quien expenda 
el tiquete, al momento de venderlo, con ba 
se l'n la tarifa del 6% sobre el valor del pa. 
saje el dfa que se Inicie el viaje sin ninguna 
deducción. En el tiq~ete se anotará el valor 
total del impuesto percibido. 

Arto. 3o.-Est4n exentos del pago de este 
Impuesto: . 
a) Los diplomáticos acreditados ante el 

Gobierno de Nicaragua; 
b ) los que viajan con pasaporte diplomá· 

tico; 
c ) Los funcionarios que conforme Conve

nios Internacionales, gocen de trala· 
miento similar al de los Diplomáticos; 

d) Los estudiantes universitarios y de es
cuelas t~cnicas. -

e ) Los delegados de slndicatos,_.corpora 
clones y demás entidades obreras reco· 
nacidas por la Le)'; y 

f ) Los Cuerpos de Boy Scouts que fueren 
en misión oficial al e'ICterior. 

Las exenciones a que se refieren los inci
sos a), b) y e) comprenderán en su caso al 
cónyuge, hijos menores de edad y sirvientes 
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de los diplomáticos y funcionarios que go
cen de ese tratamiento. 

Cuando existiere reciprocidad o tratado, 
se concederá la exendó11 al personal oficial . 
y miembros de su faanilia (cónyuge e hij~s 
menores de edad) y emplea·fos qu~ viajen 
con fines oflciale:; de las misiones o repre· 
sentantes extranjeros acreditado en el pafs. 
El Jefe de la Misión o encargado de la mis· 
ma solicitará la exención. 

Los tiquetes que se compren con fon:los 
del Estado están exentos del pago de este 
Impuesto. 

Arto. 4o.-Para gozar de las exenciones 
de los incisos a) y b) del Articulo anterior, 
basta presentar a la Empresa o Agencia ven· 
dedora del pasaje, el pasaporte que-acredita 
esto. 

En los demás casos se solicitará al Mlnis· 
·• terio de Hacienda por escrito, quien girará 

las Instrucciones del caso con copia al inte 
resado. ¡ 

Podrá también el Ministerio de Hacienda 
en el cas<> del inciso c) del Artículo anterior, 
mediante pelición escrita del jefe o Encar
gado de la Oficina Internacional, conceder 
autorización general, pira que los funciona· 
rios de esa Dependencia Internacional, gocen 
de la exención; para que sea atendida por 
quien venda el pasaj~. bastará que el jefe o 
Encargado de la Oficina Internacional, la 
solicite en triplicado a la Empresa o Agencia 
respectiva. · 

Arto. 5 J. - La orden conceJiendo la exen· 
clón será dirigida a la empresa, en triplicado, 
quien conservará el original, adjuntando 
una copla al tanto del tlquete que oportuna
mente se remitirá a la Dirección General de 
Ingresos. Cuando se trate de exenciones 
generales concedidas por el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público, el Jefe o encar
gado de la Oficina Internacional, hará la 
orden por escrito en triplicado, para que la 
Empresa envle un tanto al ministerio de Ha· 
clenda y otro lo entregue en el talón del 
tiquete enviado a la Dirección General de 
Ingresos para el control. 

Arto. 6J.-En la solicitud ·de 'Eunclón 
que se haga al Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público se consignará: 
a) Fecha; 
b) Nombre del solicitante y cargo que 

ocupa; 
e) Nombre y apellidos de la persona o 

personas a cuyo favor se solicite la exen· 
ción¡ 

d) Pafs o paises a donde se dirigen, con
signando si el pasaje es de ida y re· 
greso; 

e) Fundamento de su petición; y 
. f ) Nombre de la Agencia o Empresa que 

venderá el pasaje. 
Si de acuerdo con la Ley cabe la exen· 

ción, el Ministerio de Hacienda y Créfüo 

Público, librará la orden correspondiente a 
la Empresa que venderá el tlquete. con lndl~ 
caclones del nombre y apellidos de la perso· 
na o perrnnas que gozan de la exención, el 
país o paises a que se dirigen, la causa legal 
que justifica el derecho y lo demás que crea 
conveniente. Una copla de la orden será 
remitida a la Dirección General de Ingresos. 

Arto. 7o.-Las Empresas de servicio aéreo 
internacional, en el cobro del Impuesto que 
aquf se reglamenta actuarán como retenedo· 
ras, por consiguiente están obligadas a su 
pago en efectivo aunque el pasaje haya sido 
vendido por una agencia o persona extrafta. 
No obstante, serán también responsables del 
pago del impuesto el pasajero y el agente 
vendedor. 

Arto. 80.-En las exenciones concedidas 
en el Arto. Jo. de este Reglamento, el Ven· 
dedor del pasaje, al extender el tlquete, de
be anotar en éste, lo si~ulente: En los casos 
a), b) y e) el número del Pasaporte, el nom· 
bre del Diplomático o funcionario, el nom· 
bre del pals que representa o de la Oficina 
Internacional que lo manda. En los otros 
casos: el número de la Ministerial u orden y 
la fecha. 

Arto. 9o.-Dentro de los primeros 15 días 
del mes subsiguiente, las Empresas Aéreas o 
Agencias, enterarán en la Administración de 
Rantas de Managua, el Impuesto colectado, 
con una declaración en triplicado que se 
distribuirá asT: 

Un tanto que se conservará en la Admi
nistración de Rentas, otro se devolverá al 
interesado, sellado y rubricado como recibo, 
además de la Boleta Unica por el valor del 
entero y el tercer tanto se remitirá a la DI· 
rección General de Ingresos. 

Arto. 10.-La declaración que se presen
tará a la Administración de Rentas de Mana· 
gua contendrá: 
a ) Nombre de la Empresa, domicilio, di· 

rección y teléfono; 
b) Cantidad de boletos vendidos con es· 

pecificaclón del número de los gravados 
y su valor; 

e) Monto total del Impuesto a pagar; y 
d ) Número de boletos exencionados. 

Además la Dirección General de Ingresos 
podrá solicitar a la Empresa se le suministre 
cualquier otra Información que crea oportu
na y necesaria. 

Arto. 11.-Dentro de sesenta dias de emi
tido el presente Reglamento, las Empresas 
d~ servicio aéreo, deberán Informar a '• Di· 
recclón General de Ingresos, sus tarifas y 
cualquier otro dato que se le pida, asf como 
Informar dentro de 30 dfas cualquier modl· 
ficación que hicieren en el valor de sus ta
rifas . 

Arlo. 12.-EI control de la venta de los 
pasajes, deberá ser llevado en un libro-re
gistro apropiado, que permita en cualquier 
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momento determinar las operaciones. reali
zada~. El Ministerio de Hacienda y la Di· 
rección Oeneral de Ingresos, podrán cuando 
lo creyeren conveniente mandar inspeccio 
nar dicho libro. 

Arto. 13.-EI pago del impuesto se com· 
probará por medio de una boleta o redb:> 
que acompaftará la Agencia o Empresa al 
boleto vendido. Si al presentar el boleto a 
la Oficina de Migración no tuviere el com 
probante de pago del Impuesto, el encarga 
do de esa Oficina an:>tará el nombre del 
pasaj !ro, número del pasaje, Agencia o Em· 
presa que lo vendió, su valor y cualquier 
otra información que fuere de utilidad. Los 
datos obtenidos por la Oficina de Migra· 
clón serán enviados mt"nfü~lmente a la Di· 
rección de Ingresos, para formular los repa
ros a que diere lugar. 

Arto. 14.-Los derechos del Fisco para 
reclamar los impuestos no pagados, pres
criben a los tres anos, conforme los Artos. 
27 y 29 de la Legislación Tributaria Común 
vigente. 

Arto. 15.-La Empresa Aérea o Agencia 
que no cumpliere con las obligaciones lega· 
les, Incurrirán en las penas siguientes: 
a) Por falta de los informes o datos, 

que exigen los Artos. 9 de la Ley y 9 
y 10 de este Reglamento o darlos k
completos y pago oportuno; mulla 
Igual al doble de la suma adeudada, 
más el pago de ciso.oo por cada dfa 
que dejaren de informar o pagar, de 
conformidad con el Atto. 11 de la 
Ley. 

b) Por no dar el Informe de las tarifas que 
prescribe el Arto. 11 de este Reglamen
to y por no llevar el libre-registro de 
v.entas de pasajes, ni los libros de Con 
labilidad, ni permitir su inspección o 
no dar los datos que se soliciten; multa 
de cincuenta a cinco mil córJobas. Ar· 
to. 95 Legislación Tributaria Común. 

c ) Por no retener el Impuesto; una multa 
de ciento por ciento (100%) de la suma 
que debió retener. Arto. 100 de la Le· 
glslación Tributaria Común, y 

ch) SI hecha la retención no la enteraren 
en la Administración de Rentas de Ma· 
nagua dentro de los quince dias del 
mes subsiguiente de serle solicitada¡ 
multa de doscientos por ciento (200%) 
del valor de la cantidad no enterada. 
Arto. 101 de la legislación Tributaria 
Ccmt1n. 

Arto. 16.-AI responsable de diversas in· 
fracciones se le aplicará la sanción respectl· 
va por cada una de ellas. Arto. 96 de la 
Legislación Tributaria Común. 

Arto. l 7 .-La Dirección Oeneral de In
gresos es la Oficina encargada de vigilar, 
liquidar y cobrar el impuesto que no se hu· 

blere enterado en la Administración de 
Rentas, hicer los reparos y adiciones res· 
pectivas e imponer las multas correspon
dientes. De las resoluciones el interesado 
puede entablar los recursos de revisión ante 
la Dirección Oeneral de Ingresos ). de ape
lación ante la Asesoría de Hacienda y Cré 
dilo Público. en los términos, formas y con
diciones que la Ley Creadora de la Direc· 
ción Oeneral de ln~resos establece en sus 
Arios. 9, 10, 11 y 12 y la Legislación Tribu
taria Común en su defecto. 

Arto. 18 . ..:._ Este Reglamento entrará en 
vigor desde su publicación en cLa Oaceta>, 
Diario Oficial. 

Comuníquese.-Casa Presidencial, Mana
gua, D.N., a los once dhs del mesde Agos· 
to de mil novecientos sesenta y siete.
e Afio Rubén Darlo>.-(f) A. SOMOZA D., 
Presidente de la República.- (f) Oustavo 

Montiel, Ministro de Hacienda y Crédito 
Público . .-f-

Radiodifusi6n 

Solicitud de Licencia para Operar 
Radiodifusora Nacional 

Reg. 226 B. Vlll-8-67 1 cada 10 días 
«Solicitud para operar Estación de Radio. 

Se ha presentado en la· Dirección Nacional 
de Radio y Televisión, el Sr. Oerente de la 
Emisora cRadiodifurora N acionalt, y re pre· 
sentante del Gobierno de Nicaragua, solicl· 
tando Licencia, para instalar y operar en la 
ciudad de Managua, Nlc. una Estación de 
Radio Cultural, con el nombre de cRadiodi
fusora Nacional>, idenlificada con las siglas 
V N-MI- y con frecuenciu de Cinco Mil 
Novecientos Cuarena y cinco V Once Mil O· 
eh ocien tos Setenta y cinco Kilociclos, Onda 
Corta, con potencia de 100 Kilowatts. En 
cumplimiento al Arto. 14 Código de Radio 
y Televlsión, a costa del interesado, para 
quienes pretendan derechos presenten obje
ciones dentro del término de la Ley. (f) Ar
mando Monge O, Tnte. Cnel. (R) O. N. Di· 
rector Nacional de Radio y Televisión. 

2 2 

Ministerio · de Economía 

BEOOION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
N9 1957 -8/U N9 661507- CS 45.00 . 

Biflex fouadatlons, lnc:., de Estado• Vnldo1, me· 
dlante apoderado, 1ollclta registro Marca: 

·cBiflex> 
Para Clue 24. 
Oycaae opoalclones. 
Oficina Patentes. Managua, veinticuatro Julio 

mil novecientos sesenU.letf'. -Luis Mejía Oonzález, 
Coml1lonado de Patent~s. -José A. V1llanuev1, Se-
cretarlo, 3 l 
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N9 2C.98 -8/U Np 667701- t 90.CO 
W. & .\. Oilbey Llmlted, Inglaterra, medl11nte 

apoderado, 1ollclta registro Marca: 

el. D. V• 
Para: Cl11e1 50 y 52. 
Oyense opo1lclones. 
Oficina Patente•. M1najlua, ocho Ago1to mll 

noveclento• aesenthlcte,- Roberto i,ánchez C., Co
ml1lonado de Patentes.-Jo1é A. V1ll1nuev1, Srlo. 

3 2 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
N9 2159 -8/U N9 629097- 4 45.0() 

Doce merldlanu treinta Agosto 1ub11laráee rút-
Uca jurladlcclón San Lorenzo, este Departamento. 

Ejecuta: juan Luna a Anselma Rlvu. 
Avalúe: Mil Córdob11. 
Oyente po1turu. 
juzgado Local Uvil. Boaco, .a gotto diez, mil no· 

veclento1 se1entl1lete.-Alm1 Medina, Secretarla. 
3 3 

N9 2166 -B/U N9 615798- t 90 O:J 
Once maihna lunes Septte'llbre cu1tro corriente 

aft:>, local este dt1p1cho venderá.e pública 1ubuta 
finca rú1ttca e1torce manzanu, comarca La Orecl1, 
llndantr: norte, finca je1ú1; 1ur, Polla Ortega¡ orien
te, carretera enmedlo, Benito Montano¡ poniente, 
Juana López Perelra. 

fjecutante: Rafarl Venerlo Batres. 
l!jccutadc: lván Vaca Martrnez. 
Bue rematt: Velntldót Mil Tresclento1 Veinte 

Córdobu. 
Oyense po1tur11 legaler. 
Juzgado Civil Dhtrlto. Chinandega, Agosto 

quince, mll novrclcnto11elienlillet~.-Carlo1 Alber· 
to Lópc z, Secretarlo. 

3 3 

N9 2167 -8/U N9 611516~ t 90.00 
Tres tarde cuatro Septiembre entrante 1ubuhrá- · 

se mejor po1tor urbana en Matfgui•, ltndantr: 
oriente, Rlgoberto Reyea y ot 01; poniente, Teodo
ra E1plnou y otra¡ norte, Petronlla Vlllurelna¡ 1ur, 
francl1co Mula. 

fjecult: Rafael Reyea a Magdaleno Ponce Pa-
go Mil Córdobu. 

Ea conforme.-Malll{alpa, diez Ago!IO mil 11ove 
ciento• 1e1enthlete.-V. Oonzález C., Secretarlo. 

3 3 

Títulos Supletorios 
N9 1906 -8/U N9 624612- t 45.00 

fldelina de Oimez, 1ollclta 1up'etorlo, urbano 
Cárdenas, linda; norte, Cementerio; 1ur, Méllda 
Oonzález; oriente, callr; poniente, Cementerio. 

Oponerse legalmentr. 
juzgado Di1trlto. Rlvu, veintinueve Abril mil 

noveclento1 seaentl1lete.-A. Sandlno. 
3 3 

Np 19:0-8/U N9 640826- t 45.00 
Paullno Huele Pérez, 101lclt1 aupletorlo ocho 

manzanu Sa:i Roqur¡ oriente, Rosario Urblna; oc· 
cldentr, norte, Petrona Rivera; 1ur, Salvador Ma· 
cha do. 

Do1clento1 Córdobu. 
Opóngaoae. . 
Juzgado Local. f1telf, dieciocho julio mil nove· 

ciento• 1eaenthlete.-Acl1clo Gutlérrez.-Nlc. Ra· 
mo11 Srlo. 

3 2 

N9 1922 -8/U N9 62-&618- t 45.UO 
Antonio Bejarano 101lctt1 1uplelorlo urbuo .Ba

rrio Obrero; oriente, Laura Cueto; poniente, juan 
Se¡zur1¡ norte, calle; 1ur, Apolonlo Calderón. 

Oponerse legalmente. 
Ju1g1do Civil Distrito. Rlvu, velnle fulio mil 

noveciento1 tl'1enll1tete. -O'ady1 Cerda, Srla 
3 'l 

N9 1921-8/U N9 624593 - • 45 00 
Socorro Cruz Herrera. 1ollclta Ululo urbana San 

Jorge, trelntluna por trelntlocho v u11; oriente, ju· 
Ita Alvarado; poniente, jo1ef1na Pérez; norte, lb· 
nu:fo jiménrz¡ su·, C•lle. 

Opónganie. 
Juzgado Civil Di1lrlto. Rlv11, diecilél1 Junio mil 

noveclento1 1e1entlslete.-Mol1é1 Cole. 
l 2 

N9 19'9 -8/U Np 635~2J - t 90.00 
Eu1ebio Pérez 1oliclta 5Up'etorlo rú 1tlco La Cel· 

ba, 1itlo Hat:> Orande, cuareatf1éis por 1eleoh va· 
r11, llndantr: norte, OC9te, Ramir:> Sab:>rlo; 1ur, me
diando camino Vadtr lcaza; e1te, Putora Martlnez. 

Internados opónganBC. 
Juzgado Clv.I Di1trlto. León, diecinueve Julio 

mil noveclento1 1estnlhfete. - Leyla de Oómez, 
Srla. "3 2 

N9 2110 - B¡U N9 636648- t 90.00 
Antonia de Espine za, 101iclta 111ple1orlo ru 1tico, 

Lechecuago1 velnt! mwnzanu, lind1nte: Oriente, Je· 
1ú1 Reye.; Poniente, fab h Leytón; Norle, median· 
do camino 8ru110 Rryem. 

lntere11dos opónganae. 
Juzgado Civil Dl1trih. León, 8 Ago1to mil nove

cientos ae1entlllctc. - Leyla de Oómez, Srla. 
3 2 

N9 2005-8/U N9 6'.l7341- CJ 45.00 
Joaé Mmrra Tórrez solicita 1upletorlo rthtlco e LI· 

coroy•, uta lurl1dicclón, lindante: oriente y nor
te, el compareciente; occldenle, Porfirio Tórrcz¡ 
1ur, francl1co Outh!rrez. 

Opóngan1e. 
Juigado Local. Trinidad, velnl11él1 julio mil no· 

veclento1 1e1entl1lete.-O. Tórrez O, Srio. 
3 1 

No. 2001-8/U No. 607228 - CJ 45.00 
Federico L•go1 101lclla 1Upletorlo treinta man-

11n11, 11110 Cacala, llmltadl: oriente, Pedro florn¡ 
occidente, frollán Calderón; norte, Lucu Caate
llón; 1ur, Crucenclo Calderón. 

Opónganee. 
Juzg1do Local. Llmay, veinte de Julio del ICICD· 

ta y 1letc.-Jo1é Angel Pérez. · 
3 1 

No. 2006 -B/U No. 621419-t 90.00 
francl1co, Bernardo, Plácida Acuila Cruz aollcl

tan 1upletorio P.olacagüln1, lote. rú.tico1, llndan
tea: lo. quince manzano; norte, juan Ru;z¡ 1ur, 
carreten; oilentl', Eduardo Martlnez; occidente, 
Hellodoro Cárnmo. 2o. veinte manzan11¡ norte, 
1ollclhnte1; 1ur, Sirio jamallf¡ oriente, camino real¡ 
occidente, .Eduardo Mar1fnez. 3o, ocho manza
n:ne¡ norte, ju1to joy'; 1ur, Nlcolál Ollv11; oriente, 
Roaallo Cruz; oecldente, !Jranllo Acuih. 

Opóngan1e. 
P1lae1güin1 1 uno Julio mil noveclento• aesentl

slele.-Tomua Martfaez, Secretarla. 
3 1 . 

No. 20íl9-B/U No. 621433- t 45.00 
Ro1lbel florn de Pineda 1olicita 1upletorlo cua 

1olar Palacagülna; norte, .E1peranza Guzmán, calle 
eamedlo; 1ur, francisco Oarcfa¡ oriente, occidente, 
Gre¡orla Matey, calle comedlo. 

Op6n¡aaee. 
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juzgado Distrito. Somoto, veintisiete julio mil 
novecientos aeeentlslete.-ffrafm Eaplnoza, s,cre
tarlo. 

3 1 

NQ 2020 - 8/U NQ 647433- 4 45.00 
Agu&tln Ramo• Puerta pide 1upletorlo cinco man 

zanu, llmltadu: oriente, Leandto Matu1; poniente, 
jo1é Rodríguez Bien; norte, Eduardo Hernández¡ 
1ur, Genaro Oarcla. 

Opónganae. 
juzgado Local Civil. jlnotepe, dieciocho julio 

mil novecientos 1eeentl1lete:- Leónldu Sánchez, 
Secretarlo. · 

3 1 

N9 2021 '.;.....8/U NQ 490296- 4 45.00 
Marco• Jirón 1ollclta título, rural Barrio Jlronea; 

oriente, Alonso Gutlérrez; poniente, Segundo Aré
valo¡ norte, Rodolfo jirón; sur, Carlos Gutlérrez, 
Orlselda Jirón. 

Opóng11e. 
Dlrlomo, veintiocho junio mil noveclentoa aeaen· 

tillete. -Manuel Ayala L., Srlo. 
3 1 

N9 2022 -8/U Ni;> 6409S6- 4 4500 
francisco Arévalo Montenegro solicita 1upletorlo 

veinticinco manzanas; norte, propiedad Lázaro Mo· 
reno¡ 1ur, Benlclll Arévalo; oriente, fnncl1co Aré· 
valo¡ poniente, Maria Vallejo1; 

Opónganse. 
juzgaao Civil Dl1trlto. E1telf, quince julio mil 

novectento1 aesentl1lde. -G. Outiérrez. - Hugo 
Tercero. 3 1 

Ni;> 2023 -8/U N9 635344 - Cf 45 00 
Juana Lelva Altamlrano, aollcita supletorio can 

1olar¡ norte, Vicente Palm1; aur, Quebrada Grande¡ 
oriente, Candelulo Lanun; occidente, Ttburclo 
Moráo. 

Opóngrae. 
juzgado Civil Dl1trlto. E1teU, quince Julio mil 

novectento• ae1entl1lete. - O. Guttérrez. - Hugo 
Tercero, SrJo. 

3 1 

NQ 2011 -8/U NQ 635344 - • 45.00 
Ramona Barrera supletorio predio urbano, limi

tado: oriente, Santos Lago•; ¡:onlente, Angela 0Jo
rlo¡ no•rte, Maria Salazar 1ur, Leonte Pallal1. 

Opóng11e. 
juzgado Local Civil. Paz·Centro, primero Ago1· 

to, mil novecientos 1e1entf1lete.-O. Berrlo1, Srio. 
3 t 

Venta de Terreno Ejidal 
No 2003 -8/U N9 661851-· 135.00 

Tereaá Loál1lga de Marlfaez, mayor de edad, vlu. 
da, de oficio• domé1tlco1 y de este domicilio, 1011-
clta venta terreno ejldal de cinco manzana• situa
do en Comarca de l:uajachlllo, y linda: norte, finca 
de Carlos Marlfnez; 1ur, el de José del Carmen Dá · 
vlla Carpio; oriente, camino de por medio el de 
Angela Barlurena; y occidente, flaca de Guillermo 
Selva. 

Quien tu\'iere derecho opóng11e término legal, 
Dado en el Palacio del Ayuntamiento. Managua, 

Distrito Nacional, veinticuatro de Julio de mil no
vecientos sesenta y alete.-Arturo Cruz Porru, Mi
nistro del Dl1trlto Nacional. -·Oulfavo Manzanaret 
E., Secretarlo. 

3 2 

Donaciones de Terrenos F.jidales 
N9 2025 -B/U N9 621398- Cf 00.00 

Teófilo, Reymundo y Eugenio, todo• Poveda 
Rutz 1ollcltan arrendamiento terreno ejtdal, fl Me· 

lonar, Somoto, sel• manzan11 y media aproximada· 
mente, con cua, linderos: nortt>, occidente, Laurea
no Hernández, camino por medio¡ aur, 1uceaión 
Poveda y Luis Valerlano¡ oriente, Rubén Peralta. 

Opónganse. 
Somoto,.22 Julio 1967. - Gabriel López, Secre-

tarlo. 3 1 

N9 2024-8/U N9 640968- 4 90 00 
Genaro Rodríguez Rodríguez, 1ollclta se le otor"' 

gue e5crilura donación gratuita lrrevocab!e solar 
ejldal eata ciudad, trelntitrés varu y media cada 
uno 1u1 cuatro l1do1, llndantt: oriente, Oemetrla 
Alfaro y otro1; occidente, Hellodoro Tercero y 
otro, mediando calle; norte, Germán Blandón, me
diando avenida; 1ur, Hllatio Tercero. 

Opo11ene legalmente. . 
Alcaldía Municipal. EateU. velntlllete Julio mil 

noveclento1 ae1ent11lete. - Lllllam Vllchez v. de B. 
3 l 

Citación a Accionistas de Fogel-Etelsa 
de Nicaragua, S. A~ · 

N9 2169 -'8/U N9 679879 - 4 60.00 
El su1crlto Secrelulo de • foget- Etel11 de Nlra

ragua, S. A.• cita acclonlstu dicha Sociedad a jun
ta General a efectuarse eata ciudad a lu dlrz de la 
mañana de Septiembre 8, 1967, oficina legal Dr. 
Arlstldee Somarrlba V., para tratar lo 1lgutente: 

1 ) Conocer todu lu actuaclonu junta Direc
tiva 1obre admlolttraclón huta la fecha ce· 
lebraclón la sealón Junta General de Acclo • 
nlataa, para aprobarlas o lmprobarlu. 

2) Reformaa al pacto social sobre trtulo1 
de los Directorea y 1u1 atrlbuclone1, para 
que la junta Directiva esté formada por un 
Pruldente, un Vice-Presidente, un Secreta
rlo y cuatro Dlrectore1 .. 

3) Elección nueva Junta Directiva, y Vigilante. 
4 ) Aprobación trtulos de acciones con nueva 

denominación e fogelsa •. 
5) Cualquier otro punto que 1obre administra· 

clóa de cfogelll• presentaren acclonl1tu. 
Maangua, D. N., di echéis de Agosto de mil nove

clento1 1e1entlllete.-Edmundo David Téfel Puo1, 
Secretarlo. 1 

Declaratorias de Herederos 
Reg. 2189-8/U No. - '30.00 
Fernando Gordillo Arana y Alicia Cervan· 

tes de Gordillo, solicitan ser dec.larados he
rederos de su hijo lt'gflimo Doctor Fernando 
Gordillo Cervantes. 

Interesados opónganse término legal. 
Dado en Managua, Distrito Nacional, a 

los diecinueve dias del mes de Agosto de 
mil novecientos sesenta y slete.-Manuel 
Barquero, juez Segundo Civil del Distrito.-
M. Saavedra, Sria. 1 

Reg. 2174-8/U No. 664587-~ 15.00 
Alfonso Terán, solicita decláresele here· 

dero unión hermanos, bienes, derechos, ac
ciones que por muerte dejó su padre Matfas 
Terán. 

Interesados opónganse. 
juzgado Civil Distrito, León, dieciséis A· 

gasto mil novecientos sesentlsiete.-Leyla 
de Oómez, Sria. 1 
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